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Buenos Aires, 18 de Febrero de 2015.- 

 

 

CIRCULAR 12 / 15 
 

 

SECRETARIA DE SALTO 
 

 

 

“Circuito F.E.A. / JOSE FRANCISCO MONACO 2015” 

(por binomios) 

 

 

El mencionado Circuito se prevé realizarlo durante cuatro fechas según los detalles 

siguientes. 

 
 

Fecha Sede Exigencias 

24 al 26 de Abril Las Heras Haras S.V. 1.50 mts. (ó 1.60) 1D  

5 al 7 de Junio Club Alemán de Equitación S.V. 1.50 mts. (ó 1.60) 1D  

16 al 18 de Octubre Club Hípico Argentino S.V. 1.50 mts. (ó 1.60) 1D  

30 de Octubre al 1º de 

Noviembre (Final) 
El Rincón de Zangersheide S.V. 1.50 mts. (ó 1.60) 1D 

 

 

Premiación: 

 

Cada prueba se premiará de acuerdo a la siguiente escala (a cargo FEA/Mónaco - 50% c/u). 

 

1º $15.000.- 

2º $9.000.- 

3º $8.000.- 

4º $6.000.- 

5º $4.000.- 

6º $3.000.- 

 

 

 

1 – 2 



Los Clubes organizadores pueden aumentar los premios a su criterio, siempre que se hagan 

cargo del valor de los mismos. 

 

Si correspondiera premiar más de 6 participantes debido a la cantidad de inscriptos, estos 

premios serán cubiertos por la F.E.A. (a razón de $2.000.- a cada uno). 

 

Finalizada la cuarta prueba, se premiará el Campeonato de acuerdo a la siguiente escala (a 

cargo FEA/Mónaco): 

 

1º $32.000.- y trofeo. 

2º $22.000.- y trofeo. 

3º $16.000.- y trofeo. 

 

Los eliminados en cualquier recorrido salvo desempates no recibirán premios por la prueba. 

 

 

Inscripciones. 

Los Clubes cobrarán $750.- por binomio (a rendir a la F.E.A). 

 

Definición del Campeonato. 

 

Por suma de faltas de los recorridos iniciales de las cuatro pruebas. En caso de igualdad de 

faltas acumuladas al final de la cuarta prueba, el campeonato se resolverá por la mejor 

clasificación de la misma, incluido su desempate. 

 

Delegado Técnico y control doping: 

 

La FEA designará oficiales para ambos puestos. 

 

 

Situaciones no previstas serán resueltas por la Secretaría de Salto/Secretaría Técnica de la 

Federación Ecuestre Argentina. 
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